DECLARACIONES ELECTRÓNICAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  Y RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO   EN SANTIAGO DE CALI
 

La implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de los procesos administrativos permite suprimir trámites innecesarios, es por ello que de acuerdo con la  Resolución 2472 del 20 de Septiembre de 2013, a partir del 1 de Noviembre de 2013  los contribuyentes deberán diligenciar  por medio  electrónico la   declaración anual del Impuesto de Industria y  Comercio y su complementario de avisos y tableros y la declaración mensual de Retención en la Fuente de Industria y Comercio.
 Para hacerlo realice los siguientes pasos:
· Ingrese a la página web  www.cali.gov.co
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· Ingrese a la opción “Autodeclaraciones Electrónicas de Industria y  Comercio”.

· Lea el Manual de Diligenciamiento de las Declaraciones de ICA y Reteica.
· Regístrese  creando una cuenta de usuario que corresponderá a la persona encargada de realizar la declaración tributaria, asignando una contraseña para el efecto.

· Ingrese al sistema y registre el NIT o cédula del contribuyente o agente retenedor a quien se le va a elaborar la declaración.
· Diligencie la declaración tributaria correspondiente.
· El sistema le permite generar la declaración tributaria respectiva en  formato PDF e imprimir tres ejemplares en tamaño oficio (la impresión debe realizarse únicamente en impresora laser para su  presentación a las entidades   financieras autorizadas). 

· La declaración debe ser firmada por el declarante o representante legal  y contador o revisor fiscal  cuando la norma lo requiera.
· Al presentar la declaración en el banco, este  deberá timbrar todos los ejemplares  y entregar  una copia al contribuyente. 
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Nota: Los formularios de declaración anual del Impuesto de  Industria y Comercio y declaración mensual de Retención en la Fuente de Industria y Comercio, diseñados en papel preimpreso o litográfico serán  utilizados  solo hasta el 31 de Octubre del año en vigencia.
PAGOS FUERA DE CALI
A partir del mes de Septiembre se deshabilitó la opción de consignación a nivel nacional en las cuentas que se venían usando para el recaudo del Impuesto de Industria y Comercio ICA y la Retención de Industria y Comercio RETEICA, los  contribuyentes responsables de  declarar y pagar este Impuesto,  QUE SE ENCUENTREN UBICADOS FUERA DE SANTIAGO DE CALI, deberán  presentar su declaración electrónica siguiendo los  pasos mencionados anteriormente  y pagar en cualquier sucursal del Banco de  Bogotá  ó  Bancolombia. 

Declarar  y pagar a tiempo le  evitará incurrir en sanciones e intereses por mora.
